
PREGUNTA QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ, CONCEJAL DEL
GRUPO  MUNICIPAL  VOX  CARTAGENA,  SOBRE  “COMPROMISO  DE
CONTESTACIÓN A PREGUNTAS POR ESCRITO” 

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA

En la  Junta  de  Portavoces  del  pasado  3  de  diciembre  se  acordó  que  el
número de preguntas a presentar para su contestación en el mismo pleno se
limitaba  a  dos  por  cada  concejal.  En  cuanto  al  resto  de  preguntas,  sin
limitación,  se  acordó  que  se  formularían  en  durante  el  pleno  pero  serían
contestadas por el  gobierno por escrito antes de la siguiente Comisión de
Hacienda e Interior.

De las cinco preguntas que yo formulé en el pleno del 17 de diciembre para
contestar por escrito solamente me han contestado a dos. Y de las diecisiete
del último pleno solamente me han contestado a cinco.

PREGUNTA:

¿Mantiene el equipo de gobierno el compromiso de contestar a todas las
preguntas  por  escrito  antes  de  la  siguiente  Comisión  de  Hacienda  e
Interior  o tendremos que ir  a la aplicación estricta del reglamento del
Pleno?

Cartagena, 21 de febrero de 2021

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz
Concejal-Portavoz Grupo Municipal VOX Cartagena

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA


